
  

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Tutela 

Accionantes Gloria Cecilia Gómez Vélez 

Accionados 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (de acá 

en adelante “ICBF”), Comisión Nacional del 

Servicio Civil (de acá en adelante “CNSC”), ICBF 

Regional - Antioquia 

Radicado 05001 31 10 010 2023 00357 00 

Procedencia Reparto 

Decisión Admite tutela 

 

Por ajustarse a derecho la solicitud de tutela de algunos derechos fundamentales, y 

como se encuentran reunido los requisitos consagrados en el decreto 2591 de 1991 

en armonía con el artículo 86 de la Carta Política. 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - ADMITIR la anterior Acción de tutela instaurada por la señora GLORIA 

CECILIA GÓMEZ VÉLEZ, en contra de la REGIONAL DEL ICBF – ANTIOQUIA, del 

ICBF y de la CNSC. 

 
SEGUNDO. – REQUERIR a la Dra. ASTRID ELIANA CÁCERES CARDENAS, en 

calidad de Directora General del ICBF, a la Dra. MARTHA YOLANDA CIRO FLOREZ, 

en calidad de Directora de la Regional – Antioquia del ICBF y al Dr. MAURICIO 

LIÉVANO BERNAL, en calidad de presidente de la CNSC, para que indiquen que 

otras personas podrían ser las responsables, señalando el nombre completo, 

número de documento de identidad y el respectivo cargo que ocupa en la entidad, 

con el fin de realizar las respectivas vinculaciones que haya lugar, para lo cual se 

concede el término de dos (02) días. 

 

TERCERO. – NEGAR la medida provisional solicitada como quiera que la misma está 

estrechamente ligada con la pretensión principal de la acción tuitiva y, de acceder a la 

misma se estaría indicando, prematuramente, el sentido del fallo lo cual no es posible. 

 
CUARTO. – VINCULAR a los demás participantes del “PROCESO DE SELECCIÓN 

No. 2149 de 2021”, y si así lo desean, puedan intervenir y ejerzan su derecho de 

defensa y contradicción a través del Despacho Judicial. 

 

QUINTO. - REQUERIR al “ICBF” y al ICBF Regional Antioquia a fin de que informe 



  

los datos de notificación de la señora MARIA ISABEL OCHOA TORO identificada con 

la cedula de ciudadanía N° 42.827.067, quien fue nombrada en periodo de prueba en el 

cargo de Profesional Universitario 2044-7 25248, con el fin de proceder a su vinculación 

ya que se podría ver directamente afectada, por el fallo que se ha de tomar en el presente 

proceso. 

 

SEXTO. – ORDENAR al “ICBF” publicar la admisión de la presente acción 

constitucional en su portal web con ocasión al “PROCESO DE SELECCIÓN No. 2149 

de 2021”, ello con el fin de poner en conocimiento de todos los terceros interesados en 

los hechos y fundamentos del escrito tutelar y si así lo desean, puedan intervenir y 

ejerzan su derecho de defensa y contradicción a través del Despacho Judicial y allegar 

constancia de la publicación. 
 

SEPTIMO. – NOTIFICAR la admisión de esta tutela, con entrega de copia de la tutela 

y sus anexos a las accionadas y vinculadas, indicándole que disponen del término de dos 

(02) días, contados desde el momento de la notificación, para ejercer el derecho de 

defensa, so pena de la presunción de veracidad de que trata el art. 20 del Decreto 2591 

de 1991. 

 

OCTAVO. - NOTIFÍQUESE por el medio más expedito al ente accionado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
JUAN LUIS MEJIA SOTO  

JUEZ (E) 

 
AHG 



 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Auto de Sustanciación 

Rdo. 05001 31 10 010 2023 00357 00 
 

Cúmplase lo resuelto por el superior (Artículo 329 del C.G del P) en auto del 02 de 

octubre de 2023, proferido por la honorable Magistrada, Dra. LUZ DARY SÁNCHEZ 

TABORDA, en consecuencia, se vincula a este trámite LOS INTEGRANTES DE LA 

LISTA DE ELEGIBLES CONFORMADA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN N° 5596 DEL 

17 DE ABRIL DE 2023 y a MARÍA ISABEL OCHOA TORO, para que se pronuncien en 

un término de UN (01) día. 

 

Se ordena al ICBF que en su página web publique la presente vinculación y remita 

constancia de la misma para efectos de que los arriba vinculados, si así lo desean, se 

manifiesten respecto de la tutela de la referencia. Asimismo, se requiere al ICBF para 

que remita a este Despacho los datos de contacto de la señora MARÍA ISABEL 

OCHOA TORO, así como la constancia de la publicación arriba dispuesta. Para lo cual 

se concede el término de un (01) día. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
 
 

AHG 
 
 

 































 

 



Hace constar que:

El(la) Señor(a) GOMEZ VELEZ GLORIA CECILIA identificado(a) con CC número 43.428.550 se encuentra 

afiliado(a) en Pensiones Obligatorias a PROTECCIÓN, desde el día 01 de junio de 1996 y sus recursos se 

encuentran en el FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN CONSERVADOR.

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección

NIT 800.229.739

Esta constancia se expide a petición del interesado(a) el día 21 de julio de 2023.

Cordialmente,

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

 *Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

 www.proteccion.com
2023072111204
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